
SUBSECRETARÍA DE. GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENT.AL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICAÓO.FITÓSANITARIÓDE IMPORTACIÓN· 

ANLNo. 09/A?-0001/10/15 FOLIO N~. f------º'"-9"-· /2"-0'-'1-"5-'-0'-'1"'-75"-'0'-l. 

SECRETARfA.DE Meoro,~.BIE:_NTE" : . VALIDO HASTA: · . 04 DE ABRIL DE 2011> 
Y RE;CURSOS NATURALES 

Con fundamento en fo dispuesto en Jos Artículos· 1 º, 2º, 7º, 19, 23, 24 y 28~ de la Ley Federal-d~ Sanidad Vegetal', 16. fraCción- XX\.'.'1-y -1-20.·pár'raf0-1 º -

y 2º de la Ley General de Desarrollo. Forestal Susten_table, 133 y ~-34 del_ R.egléi_meint_o de la Ley __ -Geiiei-al d~ D~sarrollo Forestal .Sustentable, 3 

fracciones 1, XII ·y XIII' del Regla~ento lriterior de la .secrétaria del Medio Ambienté _i¡ Recursos Natur~les .y el Maní.Jalde proCedirTlientós para. 1 

Expedjción ~el-Certificado Fítos"anitario de· l,mportacióh, se expide el preser:ite-Certificado para-los productc_is forestales descritos a.continu.ación. 

11>.J Definitiva Temporal De los productos o subproductos forestales Maderables x No Maderables 

Nombre o Razon Social: COPPEL, S. A. DE C. V. 

escripción del produclo a importar: FOLLAJE, HOJAS, RAMAS 

DElVIAS PARTES DE PLANTAS SIN FLORES NI CAPULLOS 

NUEVAS SIN RECUBRIMIENTO Árbol de avena; Cratoxy/um 

cochinchinense; Balnbu real,. Pseudosasa ámabilis. 

Fracción arancelaria: 0604.90.99 

Aduana de enlrada:. ENSENADA, BC. 

País de origen: CHINA (REPÚBLICA POPULAR DE) 

Aduana de salida (solo para importaciones temporales): 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPE;CCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA 

Cantidad: 12,764 (DOCE MIL SETECIENTOS SESENTA y 

CUATRO) 

Unidad de medida: Kilogramos 

Destino dentro del país: TODO ELTERRITORIÓ 

País de procedencia: CHINA (REPÚBLICA POPULAR DE) 

Destino fuera de México: 

TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO.DE DETECTAR LA PRESENCIA DE.PLAGAS Y ENFERMEDADES) 
TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA 
EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. -EL IMPORTADOR- DEBERÁ PRESENTAR; DOC.UMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE' QUE El,. 

PRODUCTO FUE TRATADO CQNT~ PLAGAS_ y ENFERMEDADES EN EL PAÍS DE -PRocEóENCIA. EN CASO DE DETEC1AR:...fl~9t.;§,...:t:._ENEERMEDADES, 
DEBERÁ TOMARSE UNA MuESTRA y - ' E ANÁLISIS y R_EFERENCIA EN rsANIDAo_::eM~~~~'Q~. f?.' Dt~9N GENERAL DE 

AM TÉCNICO CORRESPONDIENT~. EL ENVIO oe:-rwr~AA- DEB~RA REALIZARSE-EN UN 

PERIODO NO MAYOR D -~"--""p,,.A·RA EVITAR LA DISPERSIÓN.DE PLA I S. . ~~:_:::-~ -. 

En la jefa~u a de Verificación Sanitaria Forestal en · · . · y teniendp a;;1;,: visiaclós;prp~.~.ct?s''afriba Cléscritos. Se 
constata u se encuentran .libres de plagas y enfermedades y -han- cumplido con IQ§ __ tequis1tas fitosanitanos, aqurdescnto·s.- se- -
supervisó adecuada aplicación de tratamiento profiláctico-consignado como requisito para su importación · -.. 

Producto aplicado · 
. 

IDósis Tiempo de exposición . 

. 1 Concesionario o empresa .· 
. . 

1 
.. 

1 . .. .· 

NOMBRE Y FIRMA DEL VERIFICADOR: FECHA DE EXPEDICIÓN: 
. 07 DE OCTUBRE .DE 2015 .. 

ESTE DOCUMENTO NO-Tt;NDRA VALIDEZ. SIN LA FIRMA Y_ SELLO DEL P~RSONAL DE_VERlf'.l(;ACIÓN_ SANITARIA DE LA PROFEPA 

0R:1G1NAL PARA EL INTERESÁDO' 
CGPIA No .. 1 OGGFS 

COPIA- No. 2 PROFE;PA 




